
Turbo, 16 de mayo de 2024.  

 

Informo al señor juez que, a pesar de no haberse cumplido con lo pedido en el ordinal sexto del 

auto inadmisorio1, este despacho encuentra que el documento requerido puede ser descargado 

de forma digital en el siguiente enlace: Certificados de existencia y representación legal en línea 

(superfinanciera.gov.co) 

 

María Camila Durango Vargas   

Oficial mayor. 

 
 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Providencia: Auto de sustanciación 

Tipo de trámite: Verbal – Responsabilidad civil 

Demandante: Anselma María Genez Delgado, Yuris 
Yohanna Pérez Hernández, Ketty 
Yojanna Pérez Hernández 

Demandados: La Equidad Seguros Generales, 
COOINTUR, Diego Raúl Primera 
Santos 

Radicado: 05837-31-03-001-2024-00025-00 

Asunto: Admite demanda 

 

Analizado el escrito de subsanación allegado2, encuentra este despacho que las 

exigencias requeridas en el Auto del 9 de abril de 20243, notificado en Estado No. 19 del 

10 de abril siguiente, fueron satisfechas a cabalidad dentro del término previsto4. Por lo 

anterior, resulta procedente la admisión de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbo, Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

                                                
1 05AutoInadmiteDemanda 
2 06MemorialSubsanación y 07DemandaYAnexosIntegrada  
3 05AutoInadmiteDemanda 
4 Término que expiró el 17 de abril de 2023 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10082625/atencion-y-servicios-a-la-ciudadaniatramites-y-servicios-certificados-en-lineacertificados-de-existencia-y-representacion-legal-en-linea-10082625/
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10082625/atencion-y-servicios-a-la-ciudadaniatramites-y-servicios-certificados-en-lineacertificados-de-existencia-y-representacion-legal-en-linea-10082625/


PRIMERO. Admitir la demanda verbal de responsabilidad civil contractual promovida por 

Anselma María Genez Delgado, Yuris Yohanna Pérez Hernández, Ketty Yojanna Pérez 

Hernández, en contra de La Equidad Seguros Generales, COOINTUR, Diego Raúl 

Primera Santos. 

 

SEGUNDO. Conceder amparo de pobreza a las demandantes Anselma María Genez 

Delgado, Yuris Yohanna Pérez Hernández, Ketty Yojanna Pérez Hernández. En razón a 

ello, no se les exigirá aportar caución para el decreto de la medida cautelar solicitada. 

 

TERCERO. Decretar la medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda en 

el Certificado de Registro Mercantil de La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo, identificada con NIT No. 860.028.415-5. 

 

CUARTO. Decretar la medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda en el 

Certificado de Registro Mercantil de COOINTUR, identificada con NIT No. 800.124.196-

1. 

 

QUINTO. Ordenar a la parte demandante que proceda con la notificación personal de los 

demandados, La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, COOINTUR y 

Diego Raúl Primera Santos, ya sea a través de su dirección física (CGP, art. 291) o 

electrónica (L-2213/2022, arts. 6 y 8). En el evento en que la notificación se realice en la 

dirección física, proceder si es del caso, con la notificación por aviso. (CGP, art. 292) Los 

demandados dispondrán de veinte (20) días para contestar la demanda. 

 

SEXTO. Requerir a la parte demandante para que una vez proceda con la respectiva 

notificación, allegue al despacho los soportes que así lo acrediten. 

 

SÉPTIMO. Reconocer personería jurídica a los abogados Jorge Luis Vergara Marquez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.847.417 y tarjeta profesional No. 

305.292 del C.S. de la J., y Laura Victoria Hoyos Humanez, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.067.941.234 y tarjeta profesional No. 329.209 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderados de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

Se advierte a los profesionales que en ningún caso podrán actuar simultáneamente 

(CGP, art. 75) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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